RESOLUCION N°   00102   DE

( 7 DE MARZO DE 2003)                       

(Por la cual se declara desierta una convocatoria para contratación directa de suministro de medicamentos.)

EL GERENTE REGIONAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN EL  NORTE DE SANTANDER

En uso de sus facultades en especial la consagrada en el numeral 1º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el decreto 2170 de 2002

Considerando:

Que el día 27 de febrero del año en curso, la Gerencia Regional Norte de Santander mediante autorización dada por la Secretaria General del Instituto, dió inicio al proceso de contratación directa para el suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el Plan Obligatorio de Salud y en el Plan de Atención Complementaria, para los afiliados a la EAS del Incora que residen en las ciudades de Cúcuta, Pamplona y Ocaña.

Que el día 4 de Marzo, se publicó en la pagina Web y en la entrada principal de las oficinas del Instituto ubicadas en la Avenida 2E #  11-15 Caobos de Cúcuta, la resolución N° 098 de la misma fecha, mediante la cual la Gerencia Regional dio apertura a la Contratación Directa.

Que habiéndose agotado los términos señalados en la Ley 80/93 y su Decreto Reglamentario 2170 de Sep/02, para la presentación de las ofertas, se constató que no hubo ninguna clase de propuesta, como se aprecia en el acta del día 6 de marzo de esta anualidad, por tanto este despacho.

RESUELVE

Articulo 1°: Declararse desierta la Contratación Directa N° 001/03, de conformidad con el articulo 16 del Decreto 2170/02 y la parte motiva de este proveído.

Articulo 2°: Como consecuencia de lo anterior, adelántese nuevo proceso de Contratación Directa de conformidad con las reglas señaladas en el articulo 16 del Decreto 2170/02.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San José de Cúcuta, a los siete (7) días del mes de Marzo de 2003.

LUIS ANTONIO CARRILLO PEREZ

Regional Norte de Santander

Gerente (e)
